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Desempleo en Los Ríos subió a 8,1% y
supera el 6,3% del trimestre anterior
CIFRAS. Antecedentes entregados ayer por el Instituto Nacional de Estadísticas corresponden al
trimestre enero-marzo de 2026. Se mantienen sin variación, en comparación interanual.

En 8,1% se ubicó la tasa de

desocupación en la Re-
gión de Los Ríos duran-

te el trimestre enero-marzo
2026 (EFM 2026), de acuerdo
con la información entregada
por la Encuesta Nacional de
Empleo (ENE), elaborada por
el Instituto Nacional de Estadís-

ticas de Chile (INE).
La cifra es notoriamente

superior al 6,3% registrado en
el trimestre anterior de diciem-

bre a febrero; aunque -según
detalló el INE- significa nula va-

riación en doce meses, debido
al aumento de las personas
ocupadas (1,1%) y el crecimien
to de la fuerza de trabajo (1,1%).

Por su parte, las personas deso-

cupadas aumentaron 1,6%.
Respecto de la realidad na-

8,9
por ciento es la cifra de
desempleo a nivel nacional,
los cual deja a Los Ríos con
un índice menor al del pro-
medio del país.

cional, el desempleo en Los Rí-
os es menor al 8,9% informado
para el país por el INE. Ese nú-
mero representa un aumento
de 0,2 puntos porcentuales en
doce meses, acumulando más
de tres años (38-39 meses) con

tasas iguales o superiores al 8%.

POR GÉNERO
Entre las mujeres, la tasa de de-

socupación se situó en 10,7%,
con un incremento de 0,8 pp.

10,7
por ciento es el desem-
pleo entre las mujeres de la
región de Los Ríos. En el tri-
mestre anterior la cifra era
de 7.8 por ciento.

en doce meses; mientras que,
en los hombres, la tasa de deso-

cupación fue 6,1%, con una
contracción de 0,5 pp. en el
mismo período.

En el trimestre anterior, la
tasa de desocupación femeni-
na se situó en 7,8%; mientras
que, en los hombres, la tasa de
desocupación fue 5,2%.

AUMENTO DE OCUPADAS
De acuerdo al informe del INE,

3
sectores productivos fue-
ron los que aportaron más
al empleo en el período
mencionado: construcción,
transporte y comercio.

en doce meses, la estimación
del total de personas ocupadas

experimentó un aumento de
1,1%, incididos por los hombres

que registraron un crecimien
to (3,3%). Por otro lado, las mu-

jeres disminuyeron (-1,7%).
Los sectores económicos

que más contribuyeron en el
aumento de la población ocu-
pada fueron construcción
(13,5%); comercio (5,5%) y
transporte y almacenamiento

32,1
por ciento es la tasa de
informalidad en la región,
superior a la registrada a ni-
vel país que es de 26,5 por
ciento.

(14,4%); mientras que, por cate-

goría ocupacional, el aumento
se observó principalmente en
asalariados informales (6,0%).

INFORMALIDAD
La tasa de ocupación informal
se ubicó en 32,1%, con una dis-
minución de 1,3 pp. Ese índice
es mayor al nacional, que al-
canzó el 26,5%, con un incre-
mento interanual de 0,7 pun-
tos porcentuales. 03

Preocupación por
empleo femenino
· Luego de conocidas las ci-
fras del INE, la seremi del
Trabajo en Los Ríos Denisse
Merino indicó que existe
preocupación por el alto nú-
mero de personas desem-
pleadas, especialmente mu-
jeres. También por la infor-
malidad.
"Frente a este escenario, el
Gobierno del Presidente
Kast está impulsando el Plan
Nacional de Reconstrucción
para reactivar la economía y
generar más empleo, junto
con el Subsidio Unificado al
Empleo, con foco en facilitar
la contratación, especial-
mente de mujeres", recalcó.

Multan a mall chino de Panguipulli con más
de $87 millones tras denuncia de Sernac
FISCALIZACIÓN.

Recinto
incumplió
normas de la
Ley del
Consumidor.

Tras una denuncia efec-
tuada por el Servicio Na-
cional del Consumidor

(SERNAC) Los Ríos, justicia
condenó al local chino "Impor-
tadora Arcoíris" de Panguipu-

lli al pago de una millonaria
multa luego de infringir dispo-
siciones legales como vender
productos potencialmente pe-
ligrosos, con rotulado en idio-
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ma distinto al castellano, ven-
der productos eléctricos sin
contar con el "Sello SEC"; no
informar el derecho a la garan-

tía legal de los productos nue-
vos que salen defectuosos; y no

indicar el nombre y domicilio
del jefe de local, entre otros in-

cumplimientos.
La acción judicial fue pre-

sentada por la Unidad Judicial
Regional ante el Juzgado de Po-
licía Local de Panguipulli, con
el propósito que se aplicara el
máximo de las multas estable-
cidas en la Ley del Consumidor
(Ley 19.496) ante la gravedad
de los hallazgos.

Tras analizar los anteceden-

tes, el tribunal aplicó una serie
de multas de acuerdo a los múl-
tiples incumplimientos, su-
mando un total de 1.250 UTM,
esto es, más de $87 millones
una de las sanciones más altas

aplicadas por infracciones a la
Ley del Consumidor.

El seremi de Economía Ra-
fael Foradori destacó que "es-
ta sentencia es producto de las

fiscalizaciones de nuestro Ser-

vicio, además es la más grande
registrada y envía una señal cla-

ra a todos los comercios del pa-
ís: el cumplimiento de la Ley
del Consumidor no es opcio-
nal.Por eso el llamado a todos
los proveedores a operar con
transparencia y responsabili-
dad, y recordamos a los consu-
midores que el SERNAC está
disponible para recibir sus re-
clamos y resguardar sus dere-
chos".

RESPETO A NORMAS
La coordinadora regional de
SERNAC Carla Araya, junto con
valorar la sentencia, explicó
que esta decisión judicial ratifi-
ca la importancia de las norma-
tivas legales vigentes.

"La Ley del Consumidor
dispone claramente que todos

PRENSA SERNAC

BERNAC

PREUSCALIZAM

LAS FISCALIZACIONES A LOS LOCALES COMERCIALES SON CONSTANTES.

los proveedores que comercia-
licen productos, deben hacer-
lo con la rotulación correspon-
diente. Estos antecedentes de-

ben estar siempre en idioma
español. La norma también
obliga a las empresas a infor-
mar los alcances del derecho a
la garantía legal cuando los
productos nuevos salen defec-
tuosos", dijo Araya.

Y agregó que: "Además, la
norma sectorial eléctrica indi-

ca que si los locales venden
productos eléctricos deben in-

cluir el Sello SEC, distintivo que
implica que cumplen con la
normativa vigente y, en conse-

cuencia, no revisten riesgos pa-

ra su seguridad".

¿DÓNDE RECLAMAR?
Desde el Servicio recordaron a
la comunidad que, en caso de
detectar algún incumplimiento
a sus derechos, los consumido-
res pueden reclamar en SER-
NACen www.sernac.cl, llaman-
do al número 800 700 100 o
presencialmente en las oficinas
del organismo presentes en to-
das las capitales regionales del
país.

En el caso de la Región de
los Ríos está ubicada en la calle

Arauco 371, piso 2, Valdivia.Co3
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